
MUNICIPIO DE PAHUATLÁN, PUEBLA 
REGISTRO CIVIL. 

TRÁMITES 

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE MATRIMONIO  

OBJETIVO DEL 
TRÁMITE: 

Documento con el cual una persona puede demostrar la inexistencia 
del registro de matrimonio y con este mismo poder contraer 

matrimonio ante un Juzgado de Registro Civil, así como 
también obtener acceso a diversas prestaciones públicas de índole 

económico y social. 

 

MODALIDAD: Físicas 

PLAZO PARA LA 
ENTREGA DEL 
TRÁMITE: 

 

48 horas 

COSTO: $ 170.00 

VIGENCIA DEL 
TRÁMITE: 

Permanente 

REQUISITOS PARA OBTENER EL TRÁMITE 

1.- Acta de nacimiento actualizada. 
2.- Identificación oficial.  
3.- CURP. 
4.- En caso de que la persona haya sido casada, acta de divorcio y acta de matrimonio. 
5.- En caso de que la persona sea viudo(a), acta de defunción y acta de matrimonio.  
 

DATOS ADICIONALES 

ÁREA RESPONSABLE: Registro Civil 

DÍAS DE ATENCIÓN: Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y domingo 

HORARIOS: 9:00 am a 17:00 horas 

DOMICILIO: 
Leandro Valle, número 1, Palacio Municipal, Pahuatlán, Puebla, 
C.P. 73100 

 


